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La riesgosa elección de jueces en México 
La baja participación, los vínculos políticos de los magistrados elegidos y la cuestionada idoneidad de los candidatos pone en 

duda la independencia, calidad y legitimidad del nuevo sistema judicial mexicano. 

éxico concretó la semana 
pasada la primera elección 

de jueces en la historia del 
país, un paso decisivo de 
la reforma al sistema judi- 

cial impulsada por el ex presidente Andrés 
Manuel López Obrador y ratificada por 
su sucesora, la actual mandataria Claudia 
Sheinbaum. El nuevo sistema establece 
que todos los magistrados sean elegidos 

por votación popular y no designados a 
través de un mecanismo donde participa- 
ban los otros dos poderes del Estado, como 

sucedía antes. Así, el domingo anterior se 

realizó la primera parte del proceso, con 
la elección de 1.861 cargos de los cerca de 
3.000 que deben ser llenados. 

Los requisitos para participar son mí- 

nimos: basta ser abogado, entregar el 
promedio de notas y presentar cartas de 
recomendación. Los datos son luego re- 

  

visados por una instancia integrada por 
comités de los tres poderes del Estado, 

que determinan quiénes finalmente están 
habilitados para participar. Sin embargo, 
en esta oportunidad la selección terminó 
haciéndose por sorteo, debido a la margi- 
nación precisamente del comité del Poder 
Judicial por desavenencias con el proceso, 
lo que aumentó las dudas sobre la calidad 
e idoneidad de todos los candidatos. 

Según la Presidenta mexicana el pro- 
ceso democratiza el sistema judicial y le 
entrega una mayor legitimidad al ser ele- 
gidos sus miembros por la ciudadanía. 

Sin embargo, la baja participación en los 
comicios, que llegó solo al 13% del padrón 
electoral, despierta serias dudas sobre la 
legitimidad que tendrán los magistrados 

elegidos, más allá de que hayan ganado 

los comicios. Esto porque si efectivamen- 
te la reforma buscaba corregir un sistema 

CARTAS 

LENGUAJE ORWELLIANO 

SEÑOR DIRECTOR: 
Brillante la columna de María José Naudon (07 

junio), que desenmascara el lenguaje orwelliano 

imperante en la política, que “más que comuni- 
Car, encubre”. En los hechos, “las palabras ya no 

representanideas sino percepciones” que se ma- 

nipulan según los intereses electorales. 

Así, violenta la inteligencia que Jeanette Jara 

intente presentarse como una candidata de 
centroizquierda, y no dela izquierda dura; igual- 

mente es cuestionable el coraje político que 
pretenden monopolizar los Republicanos, que 

podría no ser más que “orgullo por no ceder”. 

Miguel A. Vergara Villalobos 

  

PROTECCIÓN DE LA VIDA 

SEÑOR DIRECTOR: 
Una reciente columna planteó que el proyecto 

de aborto sin causales del gobierno debilita el 

compromiso del Estado con la protección de la 

vida humana. Al respecto es importante seña- 

lar que, más que con posturas dogmáticas, este 

tema debe abordarse desde una perspectiva ju- 

rídica que priorice los derechos humanos. El fallo 

Artavia Murillo vs. Costa Rica (2012) de la Corte 
Interamericana marca un precedente clave: es- 

tablece que la protección de la vida no comien- 

za en la fecundación, sino en la implantación del 

embrión, y que esta protección es gradual, no 

absoluta. Esta interpretación, basada en eviden- 

cia científica y en la Convención Americana, des- 
monta argumentos que equiparan el embrión 
preimplantatorio con una persona. 

Negar esta distinción implica instrumentalizar 

los cuerpos de las mujeres. La prohibición de la 

fertilización in vitro en Costa Rica, considerada 

enel caso, no solo violó el derecho a formar una 

familia, sino que reforzó estereotipos de géne- 

ro al reducir a las mujeres a meras gestantes e 

ignorar su autonomía reproductiva. La senten- 
cia reconoce que los derechos reproductivos 

son parte de la vida privada y la dignidad, y que 

su restricción genera discriminación económi- 

ca, de género y hacia personas con infertilidad. 

Este fallo es un faro para debates como el 

aborto: la vida embrionaria no puede anular la 
de las mujeres. Regular desde la ciencia y los 

derechos humanos no es relativizar la vida, sino 
garantizar que las decisiones sobre el cuerpo y 

la reproducción sean libres, informadas y res- 

paldadas por marcos legales. 

Natalia González Cifuentes 

Abogada 

  

EL SECUESTRO DELA EDUCACIÓN 
PUBLICA 

SEÑOR DIRECTOR: 
No es un secreto que la educación pública ha 

sido manipulada por actores ampliamente co- 

nocidos. Tras muchos años de experiencia como 

docente y miembro de equipos directivos en los 

establecimientos educacionales de la Municipa- 

lidad de Santiago, he sido testigo de la progresiva 

decadencia de sus liceos emblemáticos y de las 

verdaderas causas que la han provocado. He ob- 

servado cómo algunos adultos han utilizado alos 

estudiantes para sus propios fines, alentándolos 

a participar en tomas y manifestaciones violen- 
tas. Estas acciones han provocado la destrucción 

de los establecimientos y han privado, de mane- 

ra forzada, a los alumnos de su derecho a la edu- 

cación durante largos periodos, generando una 

pérdida de aprendizajes irrecuperables. 

El secuestro se define como el acto de privar a 

un individuo de su libertad. En este contexto, los 

paros, tomas y protestas violentas dentro y fuera 

de los establecimientos han sido instrumentos 

de grupos de adultos que, con total descaro, han 

arrebatado a jóvenes y niños vulnerables el de- 
recho y la libertad de recibir educación. 

Puedo dar testimonio de las causas reales de- 

trás de esta situación: adultos organizados, per- 

tenecientes tanto a la comunidad escolar como a 

grupos extremos, han actuado bajo un manto de 

impunidad, con la complacencia y omisión de las 

autoridades gubernamentales y locales. Como 

cuestionado, tanto por partidarios como 
por detractores de AMLO, el actual mode- 

lo, lejos de lograrlo, agrava ese problema. 
La escasa participación da cuenta de 

una clara desconfianza en la reforma por 
parte de la ciudadanía, que ve en el sis- 
tema impulsado por el oficialismo mexi- 
cano liderado por Morena no un camino 
para darle más autonomía y reconoci- 
miento ciudadano a la Justicia, sino una 

vía para que ese sector tenga un mayor 

control político del Poder Judicial. El he- 
cho de que los nueve jueces elegidos para 
integrar la Corte Suprema hayan sido pro- 

movidos de una u otra manera por el par- 
tido oficialista, plantea serias dudas sobre 
la real autonomía e independencia que 
tendrá el máximo tribunal del país. 

Pero los cuestionamientos sobre el 

sistema no acaban allí. Además de que 
el oficialismo contará ahora no solo con 

resultado, los estudiantes han sido sobreideolo- 

gizados, adoctrinados y utilizados dentro y fuera 

de los establecimientos educativos. 

Lilian Vicent T. 

Exdirectora de los liceos Manuel Barros Borgoño 

y Darío Salas 

  

ESPACIOS PÚBLICOS Y DELINCUENCIA 

SEÑORDIRECTOR: 
El recorrido por un país europeo me ha hecho re- 

cordar lo grato que es poder disfrutar de las ciuda- 

des y sus espacios públicos, lo cual contrasta con 

la desalentadora rutina que se vive en Chile, que 
hoy lamentablemente implica vivir “parapetados” 

dentro de las casas o espacios privados -como 

clubes y condominios con altas medidas de se- 
guridad-, ya que nuestros espacios públicos están 

“tomados” por la delincuencia. 

Observo con sana envidia como acá la gente 

hace deporte tranquilamente en sus parques, 

y goza de sus concurridas heladerías, bares y 

restoranes al aire libre, siempre atiborrados de 

gente, lo que llena a las ciudades de vida. No 
podemos seguir en esto, basta. Es hora de sa- 

lir de esta decadencia “normalizada” en la que 

nos encontramos, -que incluye hasta la recien- 
te aprobación de una ley que “regula” narco fu- 

nerales-. No esjusto, digno ni democrático. 

Ignacio Garay P. 
Abogado 

  

ELEVADO GASTO DE FONASA EN 
JUDICIALIZACIONES 

SEÑORDIRECTOR: 
Lamentablemente, acceder a tratamientos de 

alto costo sigue siendo una carrera de obstácu- 

los. La judicialización, como vía para acceder a 

tratamientos para enfermedades poco frecuen- 

tes se ha transformado en una constante para 

miles de familias, lo que no solo refleja un vacío 
institucional, sino que además encarece innece- 

sariamente los costos para el Estado. 

Un artículo publicado por su diario sobre los 
montos que debe desembolsar Fonasa para 

el control de los poderes Ejecutivo y Le- 
gislativo, sino también con el Judicial, el 

proceso instala dudas sobre los eventua- 
les compromisos que los jueces elegidos 
puedan haber adquirido con eventuales 
financistas de sus campañas o con el cri- 
men organizado y cómo ello comprome- 
terá su independencia. En un país donde 
las redes de los carteles de la droga están 
enquistadas en el aparato institucional, el 

nuevo sistema amplía el riesgo de que los 
jueces puedan ser cooptados. 

El eje de toda democracia es la necesa- 
ria separación de poderes, que permite un 

efectivo sistema de pesos y contrapesos 
para evitar que el poder se concentre. El 
modelo de elección de los jueces en Méxi- 
co no solo pone en cuestión ese objetivo, 
sino que termina politizando al Poder Ju- 
dicial, cuyas labores no deben ni pueden 
regirse por criterios político-ideológicos. 

pagarjudicializaciones, revela cifras escandalo- 

sas. Solo en 2024, Fonasa gastó más de 81 mil 

millones de pesos, superando en 150% lo de 

2023. ¿No resulta paradójico que mientras se 
discute la sostenibilidad financiera del sistema, 

se opte por una vía más cara, lenta y desgas- 

tante para todos los involucrados? 

En patologías como la Atrofia Muscular Espi- 

nal (AME), esta espera no es neutra: cada día sin 

tratamiento implica una pérdida irreversible en la 

salud de los afectados. Cerca del 70% de los pa- 

cientes AME ha debido recurrir a tribunales para 

acceder a alguna de las terapias, ninguna de las 

cuales cuenta hoy con cobertura formal. 

Sin duda la reciente Ley de Enfermedades Poco 

Frecuentes es un avance, pero urge operativizar 
mecanismos efectivos de acceso. Se requieren 

procedimientos ágiles y permanentes de finan- 
ciamiento, además de voluntad política para 

dejar atrás una lógica que castiga a quienes más 

necesitan apoyo. 

Algo está muy mal cuando los tratamientos pa- 

san a ser definidos por el criterio de los jueces y 

no por una recomendación médica. 

Paulina González 

Presidenta 

Familias Atrofia Muscular Espinal (FAME) 

  

LICENCIAS MÉDICAS 

SEÑOR DIRECTOR: 
En el conocido escándalo delas licencias médi- 

cas falsas se castiga a sus usuarios con desti- 

tuciones y en menor número hay autocastigos, 

renunciando a sus cargos. Pero los emisores 
de estas licencias siguen ejerciendo con total 

libertas su profesión, y todo ello es porque per- 
tenecen a un gremio poderoso que protege a 

sus miembros, a todo evento, lo que en un país 

desarrollado jamás sucedería con la impunidad 
y masividad con la que se opera en Chile. De 

hecho en un país estricto, se castiga con la pro- 

hibición en el ejercicio profesional. 

Lo paradójico de estas licencias falsas, es que 

la solución está pasando por atacar los sínto- 

mas de la enfermedad y no sus causas. 

Francisco Ossorio Vera 
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